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       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    

                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                          Dieciséis  de marzo de dos mil veintitrés  

 

Dentro de este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por el menor J.E.A., representado por su progenitora OLGA 

LUCÍA ARBOLEDA PALACIO, quien actúa a través de estudiante de 

consultorio jurídico, en contra de  NELSON ADRIAN ESCOBAR FRANCO, 

se agrega memorial suscrito por el apoderado de la actora 

accediendo el despacho a lo solicitado, autorizando la participación 

del asesor de la institución educativa en la audiencia pública 

programada para el próximo mes de mayo. 
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MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
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